
 

 

 

 FORMACIÓN ACADÉMICA  

 

 Abogado egresado de la Escuela Libre de Derecho de Puebla, A.C. (1992-1997). 

 

 Maestría en Derecho Penal por la Escuela Libre de Derecho de Puebla, A.C. (2007-2009). 

 

 Maestría en Proceso Penal Acusatorio por la Escuela Judicial del Instituto de la Judicatura Federal, (2017-2019). 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

 Entre 1998 y 2001 laboró en la entonces Procuraduría General de la República, hoy Fiscalía General de la República, 

desempeñándose como Oficial Secretario Primero, y después como Agente del Ministerio Público Federal, cubriendo 

 JOSÉ OCTAVIO PÉREZ NAVA 



adscripción en la Delegación Estatal en Campeche y posteriormente Agente del Ministerio Público Federal Titular en la 

Unidad Especializada Contra la Delincuencia Organizada (UEDO).  

 

 De julio de 2001 a febrero de 2003 laboró en la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tlaxcala, ocupando los 

cargos de Visitador General y Jefe de la Unidad Jurídica. 

 

 En el Poder Judicial Federal fue Secretario Interino de Acuerdos y Proyectos en los Juzgados Cuarto de Procesos Penales 

Federales en el Distrito Federal y Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, entre 2003 y 2004. 

 

 Durante 2005 laboró en la Secretaría de la Reforma Agraria en la Dirección General Adjunta de Ordenamiento y 

Regularización de la Propiedad Rural. 

 

 De marzo de 2006 a febrero de 2007 laboró en el Instituto Nacional de Migración, desempeñándose como Jefe de la 

unidad de Localización y Presentación de Extranjeros.  

 

 De marzo de 2007 a noviembre de 2012, con la autorización correspondiente del Senado de la República, trabajó para el 

Gobierno de los Estados Unidos de América en su Representación Diplomática en la Ciudad de México, siendo primero 



Asesor en la Oficina de Migración y Aduanas del Departamento de Seguridad Interior y posteriormente Asesor del 

Departamento de Justicia de ese país. 

 

 Desde diciembre de 2012 es Magistrado Propietario del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, 

adscrito a la Tercera Sala Penal y titular de la Novena Sala Unitaria de lo Penal. 

 

 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL  

 

 Participó en el “Seminario Internacional de Acercamiento al Desarrollo de los Juicios Criminales en la Unión Americana”, 

con el fin de conocer su efectividad, organizado por el Federal Bureau of Investigation y el Gobierno del Estado de 

Puebla, en el mes de junio de 2002. 

 

 Participó en el Primer Foro Nacional sobre Seguridad Pública, organizado por el Gobierno del Estado de Tlaxcala,en el 

mes de marzo de 2002. 

 



 

 Fue ponente en diversos foros y reuniones de carácter internacional, entre otras la llevada a cabo en la Ciudad de 

Limerick, Irlanda del Norte, sobre uso de documentos falsos de viajeros internacionales (2006), en la que intervino como 

representante del Instituto Nacional de Migración de México.  

 

 Fue enlace entre la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados Unidos y diversas agencias del Gobierno 

de México, en reuniones en las que intervino como ponente sobre seguridad llevadas a cabo en las Ciudades de San 

Antonio y Houston, EU (entre los años 2008 y 2009), y recibió entrenamiento sobre manejo de riesgos en fronteras 

internacionales. 

 

 En la Ciudad de Guatemala, Guatemala, participó en reuniones de la Organización Internacional para las Migraciones 

(OIM-2009).  

 

 Recibió cursos en la Fiscalía General de Colombia sobre el Sistema Penal Acusatorio, entre los años 2010 y 2011, en 

Bogotá Colombia.  

 



 Ponente en la Conferencia “Nuevo Sistema Penal Acusatorio”, en la Universidad del Valle de México, Campus 

Coyoacán,en el mes de marzo de 2012. 

 

 Presentó una ponencia sobre el “Sistema Penal Mexicano y la Transición al Sistema Penal Acusatorio en México”, ante 

Fiscales Federales de los Estados Unidos de América, en la Academia del Departamento de Justicia de ese país, con 

sede en Carolina del Sur, en el mes de marzo de 2012. 

 

 Asistió al curso “Taller de Recursos en el Sistema Acusatorio Adversarial en Puebla (apelación, casación y revisión 

extraordinaria)”, organizado por el Instituto de Estudios Judiciales del Poder Judicial del Estado de Puebla, en el mes de 

mayo de 2013. 

 

 Asistió al “Programa de Formación Especializada Ejecución de Penas”, organizado por el Instituto de Estudios Judiciales 

del Poder Judicial del Estado de Puebla, en el mes de septiembre de 2013. 

 



 Asistió al curso “Técnicas y Destrezas en Litigio Acusatorio en México: corrección, reforzamiento y aprendizaje”, 

organizado por el Instituto de Estudios Judiciales del Poder Judicial del Estado de Puebla, en el mes de octubre de 2013. 

 

 Participó en el Taller Regional: “Aplicación eficaz de las órdenes de protección en las entidades federativas, a la luz de 

los instrumentos internacionales en Materia de Derechos Humanos de las Mujeres, la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia y las correspondientes leyes estatales de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia”, organizado por el Instituto Nacional de las Mujeres, la entonces Procuraduría General de la República, hoy 

Fiscalía General de la República y el Poder Judicial del Estado de Puebla, en el mes de noviembre 2013. 

 

 Asistió al Curso Taller: “Temas Avanzados del Sistema Penal Acusatorio Adversarial”, organizado por el Instituto de Estudios 

Judiciales del Poder Judicial del Estado de Puebla, en el mes febrero de 2014. 

 

 Participó en el foro “La Impartición de Justicia con Perspectiva de Género: Retos y Desafíos”, organizado por la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos y el Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el mes de marzo de 

2014. 



 

 Fue ponente en la mesa: “Balance a un año de la entrada en vigor del Nuevo Sistema de Justicia Penal en la Región 

Judicial Oriente del Estado de Puebla, avances para la garantía de los derechos humanos de las víctimas e imputados”, 

organizado por el Instituto de Derechos Humanos Ignacio Ellacuria, S.J., la Facultad de Derecho de la Universidad 

Iberoamericana Puebla, la Comisión Ejecutiva para la Actualización y Modernización de la Procuración y Administración 

de Justicia y el Instituto Mexicano de Derechos Humanos y Democracia, en el mes de marzo de 2014. 

 

 Participó en el foro de análisis “Fortaleciendo la Procuración e Impartición de Justicia contra el delito de Trata de 

Personas”, organizado por la Comisión Nacional de Derechos Humanos y el Honorable Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Puebla, en el mes de abril de 2014. 

 

 Participó como ponente en el Foro Estatal “La Ley de Atención, Asistencia y Protección a las Víctimas: Situación Actual, 

Perspectiva y Desafíos”, organizado por el Honorable Congreso del Estado de Puebla, el Poder Judicial del Estado de 

Puebla, la Comisión Ejecutiva para la Actualización y Modernización de la Procuración y Administración de Justicia, y la 

oficina USAID del Gobierno de los Estados Unidos de América, en el mes abril de 2014. 



 

 Asistió al Curso: “Bien Jurídico y Teoría del Dominio del Hecho”, organizado por el Instituto de Estudios Judiciales del Poder 

Judicial del Estado de Puebla, en los meses de abril y mayo de 2014. 

 

 Obtuvo constancia por haber concluido satisfactoriamente los 4 módulos iniciales de la Plataforma Educativa, sobre el 

Sistema de Justicia Penal Acusatorio, expedido por la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la 

Implementación del Sistema de Justicia Penal, dependiente de la Secretaria de Gobernación Federal, en el mes de 

mayo de 2014. 

 

 Participó en el curso: “Capacitación básica para Jueces y Magistrados en el Nuevo Sistema de Justicia Penal”, 

organizado por el Instituto de Estudios Judiciales del Poder Judicial del Estado de Puebla y la Comisión Ejecutiva para la 

Actualización y Modernización de la Procuración y Administración de Justicia, en el mes de junio de 2014. 

 



 Ponente en el “Congreso Nacional de Buenas Prácticas”, celebrado en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 

organizado por la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia del país, en el mes de junio de 2014. 

 

 Ponente en la Mesa Redonda: “La Justicia Terapéutica y sus posibles aplicaciones en México”, organizado por el Instituto 

de Estudios Judiciales del Poder Judicial del Estado de Puebla, en el mes de octubre de 2014. 

 

 Ponente en el “Ciclo de conferencias y mesas redondas de discusión y análisis sobre el Desarrollo de los Juicios Orales en 

México”, organizado por la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla y la Asociación Nacional de Magistrados de 

Circuito y Jueces de Distrito A.C., en el mes de noviembre de 2014. 

 

 Asistió al “II Congreso Iberoamericano de Justicia Terapéutica”, organizado por el Poder Judicial del Estado de Puebla, el 

Instituto Nacional de Ciencias Penales, la entonces Procuraduría General de la República, hoy Fiscalía General de la 

República, y el Gobierno del Estado de Puebla, en el mes de diciembre de 2014. 

 



 Fue invitado como presentador del libro “Los Derechos Humanos en México: Teoría y Realidad Social. Una mirada desde 

el derecho y la no discriminación”, en el mes de enero del año 2015, organizado por el Poder Judicial del Estado de 

Tlaxcala y la Editorial Omnijurídica. 

 

 

 Participó en el “Cuarto Encuentro Judicial Binacional”, organizado por la Oficina Internacional para el Desarrollo de 

Sistemas de Procuración de Justicia y la Oficina de Investigaciones de Seguridad Interna de la Embajada de los Estados 

Unidos de Norteamérica en México, en el mes de abril de 2015. 

 

 Asistió a la conferencia: “Reformas penales y Teoría de la Imputación Objetiva”, organizada por el Instituto de Estudios 

Judiciales del Poder Judicial del Estado de Puebla, en el mes de agosto de 2015. 

 

 Asistió al “Curso Taller deTransparencia y Acceso a la Información Gubernamental”, organizado por el Instituto de Estudios 

Judiciales del Poder Judicial del Estado de Puebla, en el mes de septiembre de 2015. 

 



 Ponente en la Conferencia “Avances del Nuevo Sistema Penal, Acusatorio y Oral”, celebrado en la Casa de la Cultura 

Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, en el mes de octubre de 2015. 

 

 Ponente en las “Conferencias sobre implementación y funcionamiento del sistema acusatorio en México: experiencias 

compartidas”, organizado por la Universidad de las Américas Puebla, a través de su escuela de Ciencias Sociales, el 

Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y el Departamento de Justicia de los Estados Unidos de América, en el 

mes de agosto de 2016. 

 

 Participó en el Curso: “Fundamentos del Sistema Penal Acusatorio para Juzgadores: Módulo I”, organizado por el 

Departamento de Justicia de los Estados Unidos de América, conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, en 

el mes de octubre de 2016. 

 

 Asistió a la Conferencia Magistral: “Mecanismos para impartir Justicia con Equidad de Género”, organizado por el 

Instituto de Estudios Judiciales del Poder Judicial del Estado de Puebla, en el mes de enero de 2017. 



 Asistió y participó en el taller: “Justicia Restaurativa en el Sistema de Justicia Penal”, dentro del XVII Congreso Nacional de 

Mediación, en el mes de septiembre de 2017. 

 

 Ponente en el Segundo Simposio Internacional de Ciencias Forenses, celebrado en la Ciudad de México, ante 

representantes de varios países de América Latina y representantes de las diversas oficinas de Servicios Periciales de todo 

el país, organizado por la Embajada de los Estados Unidos de América en México, en el mes de agosto de 2018. 

 

 Participó en el Curso: “Inmersión en el Sistema Penal Acusatorio para Juzgadores: Módulo I”, organizado por el 

Departamento de Justicia de los Estados Unidos de América, conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, en 

el mes de octubre de 2018. 

 

 Fue invitado por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla a 

participar en la entrevista de empleadores con el Comité Evaluador para la acreditación del Programa Educativo de la 

Licenciatura en Derecho, a través del Consejo Nacional para la Acreditación de la Educación Superior en Derecho 

(CONFEDE, A.C)., en el mes de septiembre de 2019. 



 

 Ponente en el foro: “Los Desafíos del Debido Proceso Legal”, organizado por el Honorable Congreso del Estado de 

Puebla LX Legislatura, en el mes de febrero de 2020. 

 

 Participó en la Conferencia: “Medios de Impugnación en el Proceso Penal Acusatorio”, organizada por la Dirección 

General de Casas de Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en mes de mayo de 2021. 

 

 Fue invitado a participar en un encuentro con Diputadas y Diputados del Honorable Congreso del Estado de Puebla, en 

el cual tuvo oportunidad de intercambiar experiencias y opiniones sobre las leyes penales y la operación del sistema de 

justicia en el Estado, en el mes de junio de 2022 

 

 Asistió a la Conferencia: “Reconocimiento de Inocencia”, organizada por la Dirección General de Casas de Cultura 

Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el mes de agosto de 2022. 


